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1 OBJETO

Asegurar el cumplimiento de las pautas ambientales vigentes para las etapas de proyectos, construcción y habilitación de las instalaciones internas de las Estaciones de Carga para Gas Natural Comprimido vehicular (EC).

2 ALCANCE

Todos los proyectos de instalación y habilitación de Estaciones de carga para GNC vehicular.

3 AREAS INVOLUCRADAS

Gerencia de Operaciones

Gerencias de Interior

Gerencia Técnica

Unidades de Negocios

Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente

4 DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA Y/O DE REFERENCIA

N SM-400 Contingencias Ambientales.

N SM-104 Estudios Ambientales.

I OR-036 Inspección de Estaciones de Carga para GNC vehicular.

I OR-079 Proyectos de Instalaciones Estaciones Carga de GNC Vehicular.
R1-MA-002 Registro de Legislación de Seguridad y Medio Ambiente.
NAG 153 Normas Argentinas Mínimas para la Protección Ambiental en el Transporte y la Distribución de Gas Natural y otros Gases por Cañería.

NAG 418 Reglamentación para Estaciones de carga de GNC.

Resolución 2629/02 Mecanismos de fiscalización de calidad y Seguridad en Estaciones de GNC.

Resolución ENARGAS N° I 281/08.

Ley N° 25688 Régimen de Gestión Ambiental de las Aguas. Ley de presupuestos mínimos.

Ley N° 24051 Residuos Peligrosos y normas provinciales aplicables.

Ley N° 25612 Gestión integral de residuos industriales y de actividades de servicios.

Leyes ambientales provinciales y municipales.

IRAM- 4062 Ruidos Molestos al Vecindario

5 DEFINICIONES

EC: Estación de carga para Gas Natural Comprimido vehicular.

Estudio de Impacto Ambiental (EIA): Estudio interdisciplinario mediante el cual se identifican, evalúan y cuantifican en detalle los impactos ambientales que podrían generar las obras y tareas de construcción y operación.

Legislación ambiental aplicable: Leyes, decretos, resoluciones u ordenanzas que especifican las obligaciones ambientales a tener en cuenta para las obras a realizarse según cada  jurisdicción.

Permiso Ambiental: Documento expedido por la Autoridad Ambiental Provincial/Municipal, el cual indica que se ha cumplido el requerimiento ambiental impuesto por la Provincia o Municipio, para la instalación de la EC en cuestión (presentación y aprobación de EIA). Este Permiso posee distintos tipos de denominaciones, dependiendo de la Autoridad Ambiental que se trate, pudiendo llamarse por ejemplo: Declaración de Impacto Ambiental, Certificado de Aptitud Ambiental, u otro similar.

6 RESPONSABILIDADES

Departamento de Proyectos de la Unidad de Negocios
· Relevar la legislación ambiental municipal aplicable a la radicación y operación de EC en el ámbito de la UN.

· Realizar todas las comunicaciones correspondientes en materia ambiental al Profesional actuante en las gestiones atinentes al proyecto de realización de la EC vehicular, que imparta el Coordinador Regional de Seguridad y Medio Ambiente de la Unidad de Negocios.

· De corresponder, enviar el Permiso Ambiental presentado por la contratista o tercero interesado al Regional de Seguridad y Medio Ambiente de la Unidad de Negocios, en conjunto con el resto de la documentación ambiental exigida.

Gerencia Técnica – Coordinación de GNC
· En caso de corresponder, verificar que se haya presentado el permiso ambiental para la EC, expedido por el municipio o la provincia, en conjunto con la documentación presentada por la Unidad de Negocios.

Coordinador Regional de Seguridad y Medio Ambiente de la Unidad de Negocios
· Evaluar la legislación ambiental municipal aplicable a la radicación de EC, relevada por el Departamento de Proyectos de la UN; interpretarla y dictaminar sobre su alcance y aplicabilidad (Toda nueva legislación que apareciese o modificase la existente, deberá ser evaluada por el Coordinador Regional de Seguridad y Medio Ambiente, quien comunicará al Dpto. de Proyecto sobre modificaciones en el alcance y aplicación de la misma).

· Asesorar al Dpto. de Proyectos en cuanto a la legislación ambiental aplicable a cada proyecto de radicación de EC que esté siendo evaluado.

· Recibir, de corresponder, el Permiso Ambiental presentado por las contratistas o terceros interesados para la realización de las EC, en conjunto con el resto de la documentación ambiental exigida.

· Interactuar con la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente de Sede Central realizando las consultas que considere necesarias.

Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente (Sede Central)

· Dar asesoramiento, a requerimiento, a los Coordinadores Regionales de Seguridad y Medio Ambiente, sobre el alcance de la legislación ambiental municipal que se esté evaluando.

7 DESARROLLO

7.1 Evaluación de Requisitos Legales Ambientales para Habilitación de EC

Para todo proyecto de construcción y habilitación de una EC, el Coordinador Regional de Seguridad y Medio Ambiente deberá realizar un análisis de la legislación ambiental municipal y dictaminar el alcance y aplicabilidad de la misma sobre el Proyecto de EC que se esté evaluando. Tomará como base el relevamiento de la legislación ambiental municipal aplicable a la radicación y operación de EC efectuado por el Dpto. de Proyectos de la UN.

Para el análisis de la legislación ambiental provincial, la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente dispone de un listado actualizado de reglamentaciones el cual puede ser consultado en carpetas públicas (R1-MA-002 Registro de Legislación de Seguridad y Medio Ambiente).

En ambos casos, el Coordinador Regional de Seguridad y Medio Ambiente podrá consultar a la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente de Sede Central, en lo que sea necesario.

Definida la legislación municipal y provincial aplicable, el Coordinador Regional comunicará la misma al Dpto. de Proyectos de la UN, asistiéndolo en la constatación de su cumplimiento durante la habilitación de la EC y posterior funcionamiento.

En caso que la legislación ambiental municipal o provincial determine que es exigible la realización de un Estudio de Impacto Ambiental para la radicación y funcionamiento de una EC , el Dto. de Proyectos de la Unidad de Negocios deberá solicitar al Profesional actuante en la realización del proyecto, la presentación del Permiso Ambiental expedido por la Autoridad de Aplicación Municipal o Provincial (punto 7.1.3 de la I OR-036 Inspección de Estaciones de Carga para GNC vehicular).

Asimismo, de ser exigido por la legislación ambiental provincial o municipal, para la habilitación / operación de la EC deberá solicitarse la documentación indicada en los Puntos 7.1.4 a 7.1.7 de la I OR-036 Inspección de Estaciones de Carga para GNC vehicular, en caso de corresponder.

Nota: Previo a la habilitación de despacho definitiva y dentro de los 10 días de prueba, la EC deberá elaborar, por intermedio de un profesional habilitado, un estudio de ruidos que tendrá como mínima de referencia aceptable la Norma IRAM-4062 y/o reglamentos Municipales y/o normas que resulten de aplicación. Los resultados del mismo, serán considerados para la habilitación definitiva, o en su defecto se exigirán las acciones técnicas necesarias para respetar los valores máximos de ruido admisibles.

8 REGISTRO Y ARCHIVO

Área de Proyectos de la Unidad de Negocios
· Registro de la legislación ambiental municipal aplicable a la radicación y operación de EC en el ámbito de la UN.

· Registro de las Observaciones a la documentación ambiental que presentara  el Coordinador Regional de Seguridad y Medio Ambiente, si las hubiere.

· Permisos ambientales otorgados por los organismos ambientales competentes para la realización de las obras (EC).

· Archivar en el legajo de habilitación el estudio de ruidos antes de la habilitación definitiva de la EC.

9 ANEXOS

No corresponde.













